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Nosotros, .rosÉ FRAxcIsco FtiNEs RoDRÍeIrEz, mayor de edad,
Licenciado en Ciencias Económicas, hondureño, de este domiciüo, con
Documento Nacional de Idenüficación (DIü) Ito.O412-l9Sg-OOOSS,
actuando en mi condición de MINrsrRo DIREc'roR DEL II{srITIrro
NAcro¡tAL AcRARro (MA), nombrado mediante Acuerdo presidencial
ño.5o-2o22 de fecha 01 de febrero der año dos mi1 veintidós (2022), quien
para los efectos de este convenio de cooperación se denominará el .iNA'-
y, por otra parte DARÍo .rosuÉ aencÍe VILLALTA, mayor de edad,
abogado, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, con
Documento Nacional de Identificación (DNI) No. o8o1-19gs-o16g1,
actuando en mi condición de SECREIARIO ErFclrfryo DEL II{srITIrro
DE r"a PROPIEDAD (Ip) y de Representa,te Legar del mencionado
"Instituto", quien para los efectos de este convenio áe cooperación se le
denominará "It,o, y cuando actúen de ma¡rera conjunta se denomina¡án
"LAS PARTES', ha¡r decidido celebrar el presente convenio ma¡co de
cooperación.

COIVVEI{IO MARCO DE COOPERACIóU MIPN¡¡TSTITUCIOI{AL PARALI\ RTGI'LARIZACIóN PREDIAL DE PRTDIOS DE EUPRESAS
ASOCTATTVAS ylo COOPERATTVAS CAilpF^SUtAS EI{ ÁREAS
URBANAS A NIVEL NACIOITAL QT'E SE EIVCI'EIÍTREIT EN TOLIO RE,AI,
ENTRE rL rIysTrTUTo NACTONAL AGRARTO (rNA) y F¿ ¡IISTTTUTO DE
LA PROPIEDAD lrPl.

CoI{SIDERAIrDO (1 ): La precaria situación del campesinado hon
en la década de los clncuenta, agravada posteriormente por la creciente
demanda de tierra de los campesinos, trajeron como consecuencia que el
crnco (5) de agosto de mil novecientos sesenta (1960), el gobierno de la
República de Honduras, presentara un primer esbozo de lo que en elfuturo sería lo que hoy en día conocemos como Ley de Reforma Agraria ven el mismo perfiI SC proponÍa la creación de una institución autonomacon arnplias facultades para resolver los problemas complejos que
surgirían en la ejecución de la misma Ley. Es asÍ, que medlante DecretoLey No. 69 del seis (6) de marzo de mil novecientos seseota y uno
11961), se crea el IIÍ§TITIIIO ITACIOML AGRARIO (IIfAl, af que seotorga la facultad, entre otras, de preparal eI proyecto de l,ey de la
Reforma Agraria, que por Decreto llto. 2 de fecha vei¡tlnueve (29) deseptiembre de mll Dovecientos sesenta y dos (1962), se sanciona lo que
sería la primera Ley de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO (2): Dentro del PLAII Dt GOBIERNO PARA
REFT'NDACIóil DE LA PATRIA Y LA COITSTRUCCIóT{ DEL
SOCIA¿ISTA Y DEMOCRÁTICO de la primera Presidenta Constituc
de la República de Honduras IRIS XIOMARA CASTRO SARITüTIYTO
encuentra como objetivo el asegur€rr la legalización de las tierrascontrol de las organiza clones de campesinos.
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COMIDERAIYDO (3): Que la construcción del Estado Socialista debe de
garanbzar La protección y el goce de todos los derechos de los ciudadanos,
en primer lugar, los necesarios a la dignidad, como son el derecho a La
üda, alimentación, acceso a la tlerra al empleo, la vivlenda, salud,
ambiente sano, educación y seguridad, la libertad cÍvica primigenia, la
solidaridad y la igualdad ante la ley.

coItsrDERA¡tDo (4): Que el "MA" es un ente descentralizado en aspectos
lécni99:, financieros y administrativos, teniendo a su cargo la ejecución de
Ia polÍtica agraria del Gobierno en lo relativo a brindar 

""""so 
á h tierra y

apoyar en forma integral los esquemas de desarroll0 de las unidades
productivas 

_ del campesinado y de las comunidades indígenas y
a.frodescendientes.

COITSIDERAIIDO (61: Tanto en "II[A, como el oIP" tienen como poütica trasolución paciñca y expedita en la Regularización de la tenencia de la tierra iien Honduras, cada una en et ámbito de sus competencias contar con unarelación armoniosa y de cooperación entre ambas instituciones teniendopnncipal objetivo garantitar la seguridad juridica en la tenencia dela tierra garantizando con ello la paz social y la reducción de la pobrezaincorporación de los grupos al sector económico del país ydistribución justa y equitativa de la tierra.

CONSIDTRAIYDO (5): eue el .INA, promueve acciones que llevan abrindar acceso a la tierra a,l sector campesino, principatrnsnie de grupos
campesinos orgarrizados, comunidades ind.ígenas y pequeños produltores
independientes que están en posesión de la üera 

"r, 
for-a, pacífica y

acompañándolos, con adjudicación de tierras, emisión de' útulos endominio pleno, asistencil. 
!écr-uc1 en el aspecto organizativo, elaboración ygesüón de proyectos, gestión de ñnanciamiento, etó., brindando solucionesperma nentes y sostenibles en el manejo adecuado de los recursosnaturales y con impacto positivo en aspectos ambientales, 

"o"iJás 
yeconórnicos e inherentes del sector productivo.

COIÍSIDERáI'DO (Z): eue mediante Decreto kgislativo número OA2_2@4
!9 fegnlyeindocho (28) de mayo Ae Aos mil cuaLo eO}al y puUUcalo en etDiario oñcial La Gaceta en iecha veintinueve (2é) de'j-unio ae á;, -il9"tq" (2!o4), el congreso Nacional de la Repúbrica áe uán¿uras 

"prouJr"Fy 9"_ ryopiedad y posteriormente Consejá Dir""üro del Instituto de taPropiedad (Ip), mediante Resorución l¡o. o'os-i-oro de fecha 
""""-irii a"enero de do: 

_orit diez (20-10), crya ef Reglamento de la ley ae p.opiehá, efcual tue pubücado en el Diario OficiJU Gaceta 
"r, 

fáhu. 
"i"t" 1Oi¡ 

'a.
mayo de dos mil once (2011).

:t,

COIISIDERAIIDo (El: eue, en el contexto de la referida Irey, en su artÍculo4, se crea al olp, como un ente desconcentrado de la Presidencia de laRepública, con personalidad juridica y patrimonio propro, con1ndependencia técnica administrativa y financiera, siendo el responsabde fortalecer y otorgar segu.ridad jurídica a los titulares de

entre su

¿"d

t

:..:|:P?Y"to (e): Que et orp, por ma¡dato de su ley, tienerunclones I,a de diseña¡. y ejecutar un progracra de regutitulacíón y registro de la piopie¿áa i.*i..ir. que no seregistrada o que estándolo presente p.oUt -"s.
encu

como

propíedad.



COITSIDERA¡IDO (lOf: Que la necesidad de acceso a la tierra y a la
regularización de preüos que se encuentrari en extra-legalidad
pertenecientes a empresas asociativas y/o cooperativas campésinas,
ubicados en áreas urbanas, que se encuentren en Éoüo ReaI y que su fin
ya no es la producción agrÍcola, sino que 1os mismos se han convertido en
Asentamientos Humanos, en donde se han raücado con el fin de cumplir
con el Derecho Humano de poder tener una vivienda, se crea el presente
convenio interinstitucional con el fin de que el olp, lidere las ácciones
911olendadas en los principios y lineamientos del pLllrt DE coBIERI{o
PáRA LA REÍ'T'ITDACIÓI DE LA PATRIA Y LII CONSTRUCCIóIC DEL
ESTADO SOCTALTSTA y DEMOCRÁTICo, de la presidenta constituciona,l
de La República de Honduras IRIS :(IOUÁRA CA,STRO SARMIEIITO, en
compañia del "INA", como accion conjunta de ambas Instituciones.

Que "LAS PARTES' está¡ convencidas del interés recÍproco para
establecer y desarrollar relaciones de cooperación en materia ¿eincorporación en el catastro nacional, titula;ión e inscripción áá to.predios pertenecientes a empresas asociativas samresinas, ubicados ená¡eas urbanas, a niver nacionar y cualquieri otra 

'iniciativa 
deregularización que resulte en el caso, y a soticitud del Instituto NacionalAgrario, estas acciones en benefrcio áe poseedores de tierras en el sectorrural

De común acuerdo ."*,r"*.::XJ:ilf?i pr""".,t" convenio Marco decooperación gue se regirá de conformid"¿ 
" 

la" órau""r"" 
"rg"i""i"" 

-- -

CI¿(USuI.A PRIüERA: oB,Ef,Ivo DEL coTvEIcIo

Que "Ll\s PARTES" verifiquen la mutua colaboración y coordinación entreambas entidades ha de permitir un- mejor aprovechaiúento a"i poierrJarhumano, en interés común. 91" l" "-*p"'r""iO" académica, técnica ycientÍñca representa el desa¡rollo de bs tb¡etivos en común y conllevagrandes veltajas para ambas pa-rtes. Que, en consecuencia, de ro anterior,ambas entidades desean estabrecer 
- un instrumento que regure lasreliaciones necesarias pa¡a potenciar aquiuás phnes, programas yproyectos en los que existal intereses co-murres, por lo ci¡at-están deacuerdo, en celebrar el presente Convenio de óooperacio", 

""-ái 
q""decla¡an sujetar su comprámiso.

?

Establecer y desarollar un mecanismo de colaboración entre "LASPARTES" para el desarrollo del plan de refundación de la patria ygarantizar Ia disminución en los Índices de desigualdad en la tenencia dela tierra en Honduras, a través del "IP" y el "IIIA, pa¡a lleva¡ de maneraconjunta y coordinada, mediante la planificación de estrategias yactiüdades dirigidas a Ia regularización de los predios donde seencuentran ubicados en extra_legalidad de los predios pertenecientes aempresas asociativas campeslnas, ubicados en áreas urbanas que seencuentren en Folio Reat a nivel nacional; y aquellos predios del sectorrural que el Insütuto Nac10nal Agrario en sus facultades ¿rr ministr¿tíemita los respecüvos títulos para para tal fin, l,as actiüdadescentra-lizarán en los srgulentes objetivos específicos:

v
...7

::.

1. Fortalecer el marco legal e institucional en materia de
solución de conllictos sobre la tenencia, posesión
bienes inmuebles;



2. Desarrollar planes de trabajo para la incorporación de los predios de
los predios pertenecientes a emprresas asociativas campesinas,
ubicados en á¡eas urbanas, asi como su titulación e inscripción en el
registro de la propiedad inmueble.

3- Implementa¡ mecanismos de regularización que pemitan la solución
pacífica, expedita, económica y segura de los pred.ios donde se
encuentfan asentados los predios pertenecientes a empresas
asociaüvas ca:npesinas, ubicados en áreas urbanas.

CL¿(USULA SEGI'ITDá,: PR¡IYCIPIOS RTCTORES
Este convenio se inspira en los principios fundamentales siguientes:l. La construcción del Estado Socialista Democrático, ya que el fin

supremo de la sociedad y del estado es el ser humano y la protección
de los derechos del pueblo soberano y libre;

2. La responsabüdad del Estado de planiñcar todas sus polÍücas y
actividades sociales, económicas, de educación y medio ambiente,
hasta alcanzar el desa¡rollo social equitativo:

3. buena fe;
4. colaboración mutua; y,
5. transparencia.

Comprometiéndose asi, ,mbas pa¡tes, a colabora¡ dentro de susposibiüdades aI cumplimiento de los objetivos en este convenio, apromover la transparencia en las actuaciones, a asegurar ra rend.ición de
cuentas y el derecho de la propiedad, garantizando a través de sus
acciones el libre, democrático e igualitario acceso a la educación.

CLAUSITLA TERCERA¡ COMPROIÍISOS COMUNES DE LAS PARTESla.s partes firmantes se comprometen a:
1

2.

3.

4.



Instituciones, asimismo el .IIYA, podrá efectuar desmembramientos
de parcelas cuando se trate exclusivamente de empresas
campesinas.

5. Citar a los pobladores para su comparecencia a Las Mesas de
Regularización Predial la cual se integrará además del representa,te
del «IPt un representante de1 .MAt, pú8 efectuar las Vistas
Públicas Administraüvas en donde se exhibirán los resultados de1
leva¡rtamiento topográfico de la parcela que le corresponderá a cada
uno de los beneficiarios; con lia suscrición de la correspondiente Acta
de consentimiento la cual calzará las fi¡mas del representante del
"II[A" y del eIP,.

6. El asenramiento calapesino conserva¡á su personalidad jurÍdica,
como emprresa ya sea Asociativa o Cooperativa, asimismo seráa
atendidos con prograrnas y proyectos productivos; y seguirán
perteneciendo a la Organizaciín, Confederación y Fedeiación
Campesina de su preferencia.

7. l,os Titulos de propiedad en Dominio pleno emitidos encumplimiento al presente Convenio Marco de Cooperación
_ Interinstitucional, serán ñrmados en conjunto por el "Ip" y 

"i "U{ff.8. ]odos los compromisos anteriores su¡étos a respeta¡ por ambas
instituciones, los actos y resoluciones a¿ministratiÁ que de
conformidad con la s le compete a cada institución.

CLÁUSUI"A CUARTA : COMPROMISOS DEL..ntA,
Participar en el trabqjo colaborativo acordado con eI "Ip, debiendopara el caso, el "IIYA, prronzaf y facilita¡ aJ "D" los prediospertenecientes a empresas asociativas y/o cooperativas carnpeslnas,ubicados en á¡eas urbanas, que se encuentren en Folio ReaI y que sufin ya no es la producclon agrÍcola, sino que los mismos se hanconvertido en Asentamientos Humanos, sobre los cuales se apücara
mecanlsmos de regularización en dichos predios en extra legalidadliderando el "IP" dicha acción en conJunta.

2. Desarrollar espacios d.e dialogo y de trabajo con el personal del "Ip"de las comunidades donde se encuentren los predios pertenecientes aempresas asoclativas campe ubicados en áreas urbanas a nivelS1NAS
nacional, para cumplir con eI objedvo deseado.

3

1

Colabora¡ gara el mejoramiento de La gestión interna del .Ip,, encuafrto al desa¡rono de ros procesos de rlguhrizacion a i-plementa¡.1.1o: predios pertenecienie" 
" "-pr"d" asociativas *-pÁi".qubicados en á¡eas urba¡as a nivel 

"aciorrafJ simplifi.cación de losdiferentes procesos ad.ministrativo" q"" 
"" 

,"¿iJen en el "Ip,.
4. Acompañar y asesorar en la realización de los procesos deregularización a implementar en los predios pertenecientes aasociativas campesinas, ubicados en areas urba¡ras a nivelen cuarito a las acciones de procesos de inspección de cammedición de predios, mesas de regularización, apertura de expedien teseÍus10n de resolución y tÍtulos de propi

presentados y registrados en el "IP'.
edad debidamente inscri



S. Remitir a la Dirección General de Catastro Nacional del "Ip" y en
acompañamiento con el Departamento de Titulación de la Direóción
General de Regularizaci§¡1 p¡srlial la información geográfi.ca en fisico y
digital con la ubicación geográfica de todos los ütulos de propiedad
emitidos por el nMA", asÍ mismo en forma recíproca la infordacián que
esta oficina de catastro del "rp" referente a La actualización de siüLs,
predios titulados donde se determine por tey que er .IIra" ha tenidojurisdicción esto con el objetivo de minimizar errores y como forma dehomologar bases de datos geoespaciales refereñtes " pr"áio.
catastrales.

5 Proporcionar
Propiedad.

, cualdo sea requerido, contenidos sobre el derecho

CLÁUSULASEXTA: RESPOITSABILIDADES CONWIITTAS
Velar por el logro de los objetivos plasmados en el presente conen concordancia con los principlos y lineamientos de1 pLAN
GOBIERI{O PARA LA REFT'NDACIó¡V OU UI PATRIA Y LA

CU

1

COI{STRUCCIóIÍ DEL ESTADO SOCIALISTA Y DEUOCRI{TICO

6. Nombra¡ una comisión técnica entre er "Itra, y la Dirección General decatastro Nacionar también acompañada poi ra Dirección GenerJ deRegularización predial a efecto dé que los levantamientos catastráesrealizados por el "MA, sean incorporados al Sistema Uniñ.cado deRegistros "SIIRE¡. Asimismo, aprobar con el personal técnico de ambasinstituciones ra creación de un catastro unifica¿o p*" 
"" "priü"i0"obligatoria.

cL¿iusul"A eITIIITA: coupRomsos DEL «Ip,
1. con el propósito de conbibuir con el olrrff, Ia Dirección General deRegularización prediar, a través de su Departamento de Tituración,

bajo autorización previa de la secreta¡ía Ejácutiva de este Instituto dela Propiedad, auxiliará en ra inscripcion de ros TÍtulos de propiedad enDominio Pleno, emitidos bajo la responsabilidad del nIItIA, en todos
aquellos registros que se encuentren en Foüo Real.

2' crear y enviar cuadrilras de trabajo a todos ros municipios de losdepartamentos, donde se encuentren los pred.ios pertenecientes aempresas asociativas 6a"pesinas, ubicados en áreas urbanas a nivelnacional, en las cuales participen técnicos catastrales, promotores
sociales, oficiales legales y cualquier otra persona que sea necesariapara cumplir con el objetivo deseado.

3. Poner a disposición del «I A, los distintos meca¡rismos deregularización con que cuenta el "Ip, para ,a implementación de laLey de Propiedad y su Reglams¡¡o.

4' Asignar el personal que sea necesario para,evar a cabo procesos deinspección de campo, medición de p.e-dios, mesas de regularización,
apertura de e4pedientes, emisión de resorución y titulos áe propiedad
debidamente inscritos.



de Ia Presidenta Constitucional de Ia República de Honduras IRI§
]UOMARA CASTRO SARMIENTO.

2 Trabajar en la práctica de acciones coordinadas
directamente en la ejecución de las actiüdades y
involucren el presente convenio.

y vincularse
proyectos que

CLÁUSULA sÉTtm* DE LA I,![DAD DE cooRDITAcTóIf Y
E. ECUCIóIÍ DEL COIÍ\TEIÍIO
Pa¡a efectos de coordinación, implementación, monitoreo y evaluación de
las actividades preüstas en el presente convenio, las partes nombra¡an un
responsable de su seguimiento. tos responsables serárr designados
mediante un cruce de notas entre las dos (02) instituciones.

CL¿iUsuLA IToVEITA: VIGEITCIA Y uoDIFIcAcIóIYEs
El presente convenio Ma¡co de cooperación Interinstitucional tend¡á
vigencia de forma indefinida a partir de su suscripción, hasta que ambas
partes estimen pertinentes mantener una reliacion de cooperación
interinstitucional los cuales finalizarán con la entrega de los títulos de
propiedad debidamente inscritos a favor los predios pertenecientes a
empresas asociativas s¡mpeginas, ubicados en áreas urbanas, que se
encuentren en Foüo Real, a nivel nacional, pudiendo el mismo ser
modiEcado, reüsado y revocado a voluntad de las partes en cuarquier
tiempo mediante enmiendas que se efectuarán a t¡avés de 1os mecanismos
que se han utilizado para su aprobación.

Las modificaciones al convenio, solo podrán hacerse de común acuerdo
o<presado por escrito, en cuyo caso 10s instrumentos que las contienen se
agregarán como sus anexos y pasará,n a formar parte del presente
Convenio.

CLÁUST,LA oÉ:cu* RIsoLUcIóil Y TTRuucAcIóIt
No obsta¡rte lo establecido en las cláusulas precedentes, este C
podrá resolverse por las siguientes causas:
1. Por mutuo acuerdo de las partes.

CLÁUSUI,A OEIAV& IITTERPRETACIOI{ES
I¿.s dudas que se generen en la interpretación del contenido de este
Convenio, serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES,,
apücando la buena fe y observando 1os objetivos der mismo de forma
a:rristosa y conciliatoria, con prevarencia de los principios y lineamientos
dEI PLAIÍ DE GOBIERTYO PARA LA REFT'ITDACTóIT DE LA PATRIA Y LIT
COIITSTRUCCIóTV OP¿ ESTADO SOCIALISTA Y DEMOCR¡(TICO, dC IA
Presidenta constitucional de la República de Honduras IRrs :goMARA
CASTRO SARMIENTO.



2. Por incumplimiento de
contraidas en el Convenio.

alguna de las partes a las obligaciones

o cual firmamos el presente Convenio Subsidiario en dos (2t
de igual valor para cada una de las partes, en el

to Central, Departamento de Francisco Morazán a los
octubre delaño2022.

).G
¡)flY4

GARCÍAVILLI\LTA

3. Por denuncia arite una de las partes, mediante notificación previa por
escrito remitida a La ora, con una a¡telación no inferior a los áos
mese§.

4

Enfedel
ejemplares
Municipio
19 días del

Por situaciones de caso fortuito o fuerza mayor que imposibiüten la
continuación de los objetivos previstos en el prLsenie convenio o por el
incumplimiento comprobado de las cláusuhj del presente Conven]o.

cLÁusuLA DÉcrMA pRTMERA: soLucrós DE coNTRovERsIAs
Las partes manifiestan que en la celebración del presente convenio actúafi
de buena fe y que en caso de controversias reracionadas directa o
indirectamente con este Convenio, ya sea por su natr;r:ale,a,
interpretación, incumplimiento, ejecución o determinación del mismo,
serán resueltas por la via del diálogo y consenso amigable entre el oIF¡, 

, y
el 6MA'-

CL¿iUsuT.A DÉjcuA SDGTIITDA: DE Lo ITo PREIIISTo
cualquier situación o disposición no prevista en el presente convenio,
podrá ser discutida entre el ntF, , ! el "rlfar en reunión especifica en lia
que participen el personal de coordinación de las instituciones; los
acuerdos que enranen de las mismas, y deberán ser presentados por
escrito y agregados a este documento a través de ADEIÍDUM.

CLÁUSUI,A DÉjcIuA SDGUITDA: ACT,TRDo Y FIRuA DE LI§ PáRTES
Las partes maniñesta¡r y aceptan los términos y condiciones establecidos
en el presente convenio de colaboración interinstitucional y sus anexos
que forman parte integral del mismo, comprometiéndose a su fieI
cUmplirnie¡¡s.

o

O UIECUTIVO DEL
SEFRAIYcIsco r.I,IYES

RODRÍGT'EZ

\ /L{

r6\r/
).

INS I"A PROPIEDáD (rPl ' DIRECTOR DEL INA'


